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DEC.RETO m: 17 DE JUNIO I>E 1955 POR El; ~!iE SE APRUEBA EL l{E­

GI,AMF.NTO DE I.A LEY m: HIPOTECA MoBILIARIA \'. PREJ'\DA SIN 

DESI'LAZA:.1!E7'1'l'O 1>1\ l'OSF.SlÓN (H. 0 de 17-VII-55.) 

El artículo ochenta de la Ley ele dieciséis de diciembre "de P.'il· no­
vecientos cincuenta y cuatro sobre Hipoteca Mobiliaria y Preilda sin 
<l~plazamiento de posesión, ordena qu<.: ·uua disposición general del 
.Ministerio de Justicia determine los· requisitos y circunstancias de 
los libros y de las inscripciones, <i.SÍ como los libros auxiliares· que 
deberán llevarse y cua1rto sea necesario para el inmediato fu ncion3-
miento del Registro establecido en dicha L<.:y. Ante este precepto 
se ha estimado urgénle formular un Reglamento .. dirigido exclu­
sivamente a la organización del Registro, que, sin regular ni ro­
zar siquiera. problemas o cuestiones de carúctcr sustantivo, sirva 
a la finalidad expresada de poner en marcha el Registro cspcci:=!l, 
siu el cual ]a.<; instituciones crea·cia~ por la Ley carecen "de toda efi­
cact..'l. 

Al redactar el Reglalllcn~o. con e!'e contenido puramente formal, 
y aun administrativo en su casi totalidad, se ha partido de un criterio 
fundamental : el Registro que se org:-~niza ·debe adaptarse necesaria­
mente a las bases esenciales determinadas por la Ley ; pero es con­
veniente ajustarle. en torio lo p0,ihle, al Registro de h Propiedad 
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inmobiliaria, de una parte, por ser éste el criterio legal manifesta­
do en la disposición adicion:ll tercera, y de otra, porque no ~e pu~'­
den desconocer ni las analogías que ilecesariamente han de estable­
cerse <.:ntre ambos Registros, ni la facilidad que dará al nmciona-

. !J!Íento del mismo la aplicación de normas del antiguo con los frutos 
de la experiencia de casi un siglo de vigencia. La intención clar:l de 
la Ley ha sido, eu efecto, que los preceptos generales hipotecarios 
s-ean de aplicación djrecta a 1 aspecto registra! de estas instituciones', 
sin más excepción que .la de las peculiaridades que determina .Y que 
vienen fiadas por su especial na tu raleza. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de cci)Jfor- · 
midad con el Consejo de Es.tado y pr~i:1 deliber:1ción del Cf·nsejo 
de 'Mi'nistro~, 

f) 1 S 1' o N G o : 

A rtícuio p~imero.-Se aprueba el adjunto Reglamento de la Ley 
de Hipoteca Mobilia.ria y Prenda sin desplaz:1;m.iento de posesión. 

Articulo segundo.- La Ley de Hipoteca Mobiliaria y Pren-da 
sin desplazamiento de posesión, así como este Reglamento, empez.a­
rán 'a regir el día quince de agosto de mil novecientos ciJJrnent!l 
y cinco. 

AS! lo dispongo por el presente Decreto, dado t:n .Madri<l a di~­

cisiete de junio de mil novecientos cincuenta ,, cmco. 

REGLAMENTO DEL REGISTRO DE HIPOTECA MOBILIA-. 

RIA V PRENDA SIN DESPLAZAivHENTO DE POSESJON · 

TITOLO PRÜH~RO 

Del Regz:sf?·o v Libros qtte lo com-ponen 

Artículo 1.° Conforme a lo dispuesto en el artículo 67 ·de la uy 
de 16 de diciembre de 1954, se crea el Registro de Hipoteca mobi­
liaria y Prenda sin desplaz,amieuto, bajo ·]a dependencia inmediata 
de la Dirección General de los Registros v del Notariado· 
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Art. 2. 0 El Registro estará a cargo .de los Registradores de la 
Propiedad. . · 

· En Ma<:lri<:l, Barceloita, Valencia y Sevilla, se llevará por los de 
Occi<:lente, Oriente, Occidente y Mediodía,· respectivamente.· 

·. :El· de Hipoteca de pi·opiedad intelectual e ir1dustrial se llevará 
pür los RegiEtradores de la Propiedad de Occidente <:le Madrid', y 
el:.dc aeroi-úwes·, por los Registradores. Mercantiles de la provincia 
don<le estén matriculados. · . . 

'Art. J. o En· el Registro se llevar~n los siguientes libros: 

Primero.-Libro Diario de presentación de documentos. 
·_· ... Segundo.·_:__ Libro {le -Inscripción -de hipoteca ll1obiliaria. 

Tercero.-Libro de Imcripción de prenda sin desplazamiento. 
Cuarto.-Libro de Estadística. 
Quinto.-Libro de Honorarios. 
Sexto.-Lihro lnvenltarw. 

Se lle'v,ará, además, un fichero para índices y los legajos; libros 
i, cuad~r.nos, -auxiliares que los· I~egistradores juzguen convenientes 
para. el mejor ser,vicio de la oficina. 

· Art. 4. 0 Los libros del Rcgdro se~án foliados r· ~niformcs·, e~­
tarán confec-cionados con papel de hilo de primera' ~aiidad y· sól~d¡~­
Jr..ente encuadernados con tapas ·de tela, lomo de piel natural y can-
toneras de cuero o de metal. . 

Art. 5.° Cada libro Diario y de Inscripción será inspcccionaco 
y visado por delegación del Centro directivo, por un Vocal de la 
Junta del Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad o sus 
Delegados o Subdelegados provinciales. 

· · Art. 6. 0 Los libros de Inscripción se co111pondrán de doscientas 
ci~cuenta hojas -~tiles, más la portada y una hoja final en bÍanco, 
de igual calidad, con dimensión de veintiséis centímetros ode altu­
ra y treinta y seis de anchura. 

En la parte superior del lomo se estamparán, en letras doradas, 
las palabras «Hipoteca ,mobiliarian o· «Prenda sin desplazamiento», 
y en el tejuelo la palabra nTomo ...... », para poner a su lado el nú­
t~ero de· orden correspondiente. La boja de porta:da llevará; conve­
niéntem~nte distribuídas·, las siguientes indic:dones : · ·· ' 

' a)· Eh. su varte superior: aHipoteca mohiliar1a,, o «Prerida. sin 
~1azamiehto~, y debajo: aTomo núm ..... n. 
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b) En su parte media Ee extenderá una diligencia firmada. PQr 
d Vocal, Delegado o Subcelegado, en que .se haga constar el. nú­
mero de. folios de que se compone el libro y las circun:.tancias de 
no hall~rse ningún escritb tachado o inutilizado y la fecha <le l.a· ins­
¡;ección. 

e) En su parte inferior el Registrador consignará la fecha de 
apertura del libro, autorizada con su firma. . · 

Todos los folios e::tarán numerados correlativamente en el ángulo 
superior derecho y se sellarán con el sello <:le] Registro. 

En la parte superior de cada folio se e::tam:parán i:mpresas las 
siguientes palabras : <<Notas marginal~s», «Número de orden de las 
inscripcione~n, «Hipoteca mobiliaria número ... »· o u Prenda sin des,-, 
plazamiento número ...... ». 

Cada folio contendrá un margen, sin rayar, de diez centímetros 
para insertar en él las notas marginales correspondientes; dos lí­
n.eas verticales, formando columna, con separación de un centíme­
tro. n-Rr::> c:m~o:ignnr entre ellas el número o letrá del ~ienfo respec­
tivo· y un 'espacio de veinticinco c-entímetros de anchura, rayado 
horizontalmente, para extender las inscripciones o anotaciones. 

Art. 7. 0 ·El libro aDiario de. pi·esenta-ción de: documentos~ ten­
dr'á el mismó' número {le folios ·e iguáles formalidades ·que lós libros 
de inscripción, con treinta y st-is centímetros d:: altura y ,;eiritiséis de 
anchura. · 

En la parte supe.rior del lomo. se estamparán, en. letras doradas, 
las palabras a Diario de hipotecas y ·ele prendas», y' a continuación 
ten el tejuelo, la palabra a Tomo ...... >•, para poner a su lado el riú~ 
mero de orden· core.spon'cliente> · · · '·' 

·La noja .Ce portada' llevará, convenientemeiíté disti-ibuídas, las 
siguientes indicaciones : 

·a) E~ · su parte su'¡}erior : «Diario. de hi potécas mobiliarias 
y de pren.da~ ~in Úsplazamientü,, y debaj~ : a Tomo ..... ~ .. - · 

b) En su parte media se extenderá la diligenda de. visa-do ·del 
!ib~o en la. mis~ a fonÚ.a preven ida para ·la insc~ipción en el ~rtículo 
antÚior. · . · . . . . · · · · 

. e) En su parte inferior, el Regi::trador consigyiará la -fecha- de 
-ape.rtura del libr'o, autorizadz. con· su firma. · ._, 

T<?d.os le;>~ folios se ~~m.erar~n .cor.;elati_va¡pente en el. ~n~o· s{;: 
perior derecho y o:e sellarán con el sello <lel Registro. 
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En la parte superj'or de cacb. folio se est::unparán 1mpresas las 
siguientes palabras: «Notas marginales», «iNúmero de ord~un y 
dAsientos de presentación». .· · 

Cada folio conteudrá un margen, sin rayar, de ocho centí111.etros, 
para insertar en él las notas marginales i dos líneas verticales, for­
mando columna, cou separación ele un centí~n.etro, para consignar 
entre ellas el número de orden de cada asiento. y un espacio, rayado­
horizontalmente, de veintisiete centímetros ele anchura para exten­
der en él los asientos de presentación. 

La numeración d~ los tomos del Diario será sier>.1pre correlativa 
en cada Registro por ordeu cronológico de apertura. Los asientos 
se practicarán también con numeraci~n correlativa, comenzando en 
cada tomo con el número l. 

Este libro será común para b presentación de los riocumentos de· 
hipotecas mobiliarias y de prennas sin desplazamiento. . 

Art. 8.0 Los alndices» estar{m f9rmados por tarjetas' .de. clieci'­
séis centímetros de largo por once de ancho. 

Para el Registro de hipoteca mobiliaria, se· llevarán los siguit:.ri­
tes Indices, con las casillas qne se expresan : 

Primero.-lniiice de establ-ecim:ientos mercanmJes : Nombre. Cla­
se de Comercio. Población. Calle \· nÚP'ero. Titular. Tomo y folio· 
de i nscri¡:)ción. ' 

Segundo.-Indlice de antom6v1'/es y d·emús 11ehículos de t.racci6·n a 
moto-r o de transporte: Marca de fábrica. Clase del vehículo. Número 
del motor o del bastídor. Matrícula. Propiebrio. Tomo y folio de ins-· 
cripción. 

Terccro.-l11d·rce de maqnina·ria itz.d;ztstrial.: Clase ele la máquina. 
Número y· tipo. Calle y núfn.ero· del inmueble en que se Halle. Pro­
pietario. Tomo y folio de inscripción. 

··Cuarto.-Jnd·ic~ we propiedad iJztelcct!WT. · Naturaleza del derecho. 
Objeto. Número de .inscripción .en el Registr~ especial. Titular .. Tomo· 
y folio de inscripción . 
. ~ Quinto. -lwdicl! ·dR propir.d·¡d i11dw;trial : Naturaleza del derecho. 

()bjeto. Nínnero de inscripción en el Registr0 especial. Titular. Tomo 
v folio ele. inscripción. . 

Sexto.-lnr'~icr. Jc acrB'ed<r·res : Nombre y .. apellidos. Do11.1icili~. 

Clase de hipot~ca. Tomo y folio ce inscripción 
. Séptimo.-Tndia dn llipot~caH/~c · Nombr;~ v :.pellidos del pro--
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píetario. Domicilio. Nombre v :1pellidos del deudor. Domicilio. Clase 
de hipoteca. Tomo y folio de inscripción. 

Par::~ el Registro de Prenda sin desplazamiento se llevarán )os si-
guientes Indices : 

Primero:-Ind.ic-e de acreedores. 

Segundo.---hzd.ice de pig11orantes. 

_,Úribos contendrán bs mismas casillas expresadas en los núme­
ro::. sexto y séptimo anteriores. 

En todas las tarjetas habrá, además, una casilla final de aOb­
s<.~rvaciones». 

En ~1 Registro Mercantil, y con análogas características que para 
~vs buques, se llevará e! ulndice de aerona vesn. 

· Las prjetas se clasificarán, por orden alfabético riguroso, en fiche­
ros distintos. Una vez cancelada la correspondien!e inscripción, se 
<'ruzarán con una línea di2gonal en rojo, y unidas todas las que. se 
refieren a dicha inscripción, pasarán a formar un fichero común alfa­
he.tizado por la tarjeta índice de hipotecantes. o pignorantes. 

' . 
Art. 9 o aEI Libro de Esradí~tica» tendrú el mismo encaslllado 

que los estados a que se refiere el ar-tículo 56, agregándose una pri­
mera casilla. para hace~ constar el número .del asiento. de presenta-
ción y la referencia al tomo del Diario. · 

En dicho iibro se destinará a cada estado d número de folios que 
se estime conveniente, teniendo en cuenta el movimiento del Re­
gistro. 

Art. 10. aEn el Libro de Honorarios» Ee consignar:ín !os que Se 
devenguen por todos conceptos, con sujeción a un encasillado ajus­
tado al modelo ,del libro que, con la misma finalidad, se utiliza en 
tn el Registro de la Propiedad 

Art 11 uEl Libro Inventario» se compondrá de ci~n folios, y 
en él se exten-derá relación de los libros, índices y legajos del Re-
gi'stro. _ 

Siempre qt}e se posesione un Registrador, se hará cargo del R~­
gistro por dicho inventario, que deberán firmar los funcionarios sa­
liente y entrante, respondiendo aquél de lo que apareciere en el in­
ventario y no entregare. Todos los años se adjcionará en dicho libro 
lo que resulte de! Hño anterior. 
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· .. Art. 12. Será libre la c\?nfección de los libros y tarjetas .men-
cionados Cli los artículos que anteceden, siempre que E e ajusten al 
modelo óficial. Su adquisición s-erá a cargo de los Registradores, y 
los libros quedarún en las oficinas, ·de propiedad del Estado. 

Art. 13. En los libros de inscripción se i nscribiráu o anotarán 
los títulos referidos en los artículos 68· y· 70 de la Ley, incluso los 
de adquisición de bienes muebles susceptibles de hipoteca cuyo pre­
do se hubiere aplazado y gnrantizado con pacto de re>oet:va o •de re­
solu~ión -de dominio, siempre que co~1sten en. escritura pública. 
· Se anotarán preventivatuente : 

. Primero.-Las demandas en que se recl.amen la prop\edad de 
bienes hipotecables o créditos garantizados con hipoteca mobiliaria 
9 la· nulidad, rescisión, revocación, reso1u~ión o cancelación de los 
a~tos inscritos. · . 

Segundo.-Los documentos susceptibles ·de inscripc.ión o· anota­
ción preventiva que adolecieran de defectos ·subsanables

1 
siempre q~e 

medie peti¿ión expresa de parte interesada . . · ·. 
Tcrcero.--Cualesquiera otros documentos que fueren auotable5 

<'onforme a las Leyes. ·: · 

Art: 14. Los títulos inscribibles· 'y. anotabl~s contendrán, ade­
más ·de las circunstancias exigidas. por ·la Ley, las. que,. según el Re­
glamento, deban hacerse .constar necesariamente e~· la inscripción o 
en la imotaci(m .. '' 

'. ·-; Tl1'ULO .11 
r,·· 

. '• ' 
De las inscripcio11es 

· · Art. 15: ·Toda inscripción extensa de hipoteca ~obili~~ia expre-
sará nece!:.~riarÍlente : · · · · . . . . · · · · 

Primero.-l}escripcióu. de los bienes o ~erechos hipotecados, he­
eh~ en la forma que se ·determin;:¡. en ·el artículo ~ig:uiel}te .. 

·. Segundo.-Título. del hipotecante. · ' · · ·.. '. ~ 
-.. Tercero.-Nombre;· apellidos, domiciliq y demás drc'uu~.ta'ncia.S 

i>ersonaks del hipotecante, del acreedor y, en su caso, &1· deudor 
personal. 
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' ·: Cuarto._.!__Importe, en moneda nacional, dei principal asegurado, 
plazo para su <levclución, intereses estipulados y cantidad fijada 
para costas y gastos. 

Quinto._é_Expre.:ión literal de las condiciones suspensiva,s y re­
wlutorias_, si la~ hubiere, y relación de las estipulaciones' o cláusulas 
~e pue~an ·afectar a tercero. · 
' ' Sexto.-Valor fijado para que sirva de tipo en la subasta. 
· ·. Séptimo.-Domi~ilio pactado para· req~er~rniento~ y notificacio.! 
nes al deudor, y, en su caso, al'hipotecante no déudor. ·, 

Octavo.-Mandatario designado para representar al ·hipotecan te 
en la venta de los bienes, con e?Cpresión de s~ domici.lio. · 

Noveno.-~ot.ario autorizante de _la escritura y fecha de la mi_sma. 
:·; Diez.-Pago o exención del impuesto en 'derechos reales, con in­

dicación, e? el p'rimer caso, de J:aberse archivado la carta de pago. 
- · Once.-Día· y hora de la pre~ntación de la es_critura y númerp 
dél asientt?, ~on referencia al _t_omo_ .r foiio d~¡ Diario. 

· Doce.-Lugar, fecha y firma del Registrador. honorarios de­
vengados y número del Arancel. 

.. • • • • • 1 • • ~. 1 • • • 
) . 

,· Art. 16. La -descripción de. los bie'nes y· aeú:chos hipotecado.S 
se hará en 'la siguiente· forma : 

:.Primero.-Establecimient'qs m:erca1;1til'es: ·Población, calle y·-nú­
mero, ~i lo-tuviere, a nombre del lugar' ep otro caso; en que-.se halle 
situado el inmuebl·e; local del' mismo en que esté instalado el esta­
blecimiento·; -nombre con que e.c:te sea conocido y clase ae cómei-ció 
e que se destine. 

r Scgundo.-A utomóFiles : ·-Clase del ·vehículo (motocicletas, trac­
tores, automóviles de turismo, furgonetas, camrones, a:utocares, auto-' 
buses, etc.); marca.-de fábrica, número de motor .y de.bastidot;; .ma­
tricula; númer:o de.~ilind~~s y pÜtencia e~ ~ap~_llos ;:to~eladas de ~a~­
ga máxima, si se ~tra.ta de camiones,· y número_ <le plazas si de. turis­
mos, autocares .o autobuses ; lugar én que se encierre hahitualmenfe 
el' vehículo.' · . '· · ' · ' · · · ' · · · . . . · ·.' · · 

· Tercero.-·v ag011es :. Clase dei vagón. e~presánd¿ si 'e; ab-~eito o 
cerrado¡ en el p-rimer -·caso,· si es ~pl~taforina o borde, y eri ·el ~egun­
do·, --~i ~s cuba, j'aula o ~impiémcnte' c~rr~do; cfase de ~er.vicio a· ~D:~ 
5e' destine; número de ejes; serie y número del vagón;' toneladas 
-de' carga máxima ;' casa constnt:ctora ;'fecha' de la construccibr~·; lu': 
gar de establecimiento normal del vagón. ·· · · 
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. . Cuarto.-Tmnvías : Cla;;e ; serie y nún;¡.ero; <..etsa COJ?.Sit:uctora; 
~ño '<le la construcdón ; servicio a que esté destinado ; ní~mero 'd~ 
plazas o carga máxima; !tlgar ele estaci01Jamiento normal. . . .• 

Quinto.-/lermw.rv'C-? : Se describirán en la forma exigida pur su 
legislación especi~. . . ·· ,, . 

Sexto.-MáquinalS indtl-St1·iales: Cla~e de la máquina; sis·tema de 
propulsión ; marp de fábrica ; tipo o n~odelo, si estuviere designado 
con algún. nombre especial ; s~::rie y número; ex'plotació~ ,.i~dustrial 
a que esté destinada; inmueble en que se halle instalada. 

Sépt,mo.-Prop-iedad intelectual: Clast.: ck la propíeaad (litera­
ría, m~sical, etc.) ; título o nombre con que sea conocida; fecha y 
número de la inscripción en el Registro especial. 

Octavo.-Propied:ad ind:ustrial : Clase (marca, rótulo, nombre co­
mereíal, patente de invención o de introduc~ión, película cinemato­
gráfica, etc.) ; título o denominación, .s.i la tnvie;;re; explotación in­
dustrial o comercio a que esté destinada, en s,u caso; fecha y número 
de inscripción, renovación, rehabilitación o prórroga en el Registro 
especial. 

Además de las circunstancias expresada~, el Registrador podrá 
hacer constar en la inscripción aquellas otras que resulten del' ~ítulo 
~~ sean convenientes para la mejor determinación del hien hipotecado. 

Art. 17. La inscripción· concis·a de hipoteca· contendrá las' 'ciT-
cunstaucias de los númer-os. primero, segundo, tercero, cuarto, sexto 
y noveno del artículo quince; referencia a la inscripción extensa, con 
indicación de su número y tomo y folio donde se halle ; fecha y iné­
dia firma del Registrador. Las circunsta nci'as ·de) número tercero 
se expresarán con la simple ·indicación de los nombres y- ·apellidos de 
los interesados. :. 

. ' 

Art. 18. Las inscripciones extensas y concisas de transmisión 
de los créditos hipotecarios por contrato o. por causa de muerte, con: 
tendrá1_1 las circunstancias prevenidas et_l la legislación hipotec:1ria. 

Art. 19. La 1nscripción de hipoteca de est.ablecimiento mercan­
til contendrá,. además de las generales, las siguientes circunstancias : 

Primera.-Clase, n(uuero :.v fecha del contrato de arrendamien~o· 
del local, si fuere privadQ, o fecha y Notario autorizante o i.nscrip¡ 
ción, en su ca.c:o, en el Registro de la Propieda-d, si fuere. público; 
duración, renta y n;-lación de las estipulaciones, si las hubie~, refe··· 
rentes al derecho de traspaso. ,, 
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- Segund¡J. .. -Nombre; apellidos y domicilio del. dueño de la finca en 
qtie estuviere instalado el establec!wiento e ínscri¡x:ión de la misma 
en el Registro de.Ja Propiedad, todo ello si constare en el título. _ 

Tercera.~Expresión de la notificación hecha al propietario o ·.de 
h~bcr éste dado 'su col1fonnidad a la hipoteca, si constare en el títu~ 
lo o s-e acompañaren los documentos justificativos correspondientes,. 
En otro caso, se expreEarfl así en la inscripción, y. una vez -presen-
tados dichos d'ocumentos se hará constar por nota marginal. · 

Cuarta.-Lqs pactos. sobre. extensión de la hipoteca a las merca~ 
derías y materias primas a que ~e refiere el artículo veintidós de la 
l-ey' así como los pactos ele exclusión de la h i¡}oteca ce los bien e~ 
enumerados en el artículo 'veintiuno de la misma. 

. . ' 
Si el hipotecante fuere propietario de 1n finca en que esté 'insta-

lado el establecimiento, se hará con~tar, en sustitución de las circuns­
tancia" del nÍimc·ro primero, las siguientes: 

·: al Título de adquisición· del inmueble, con indicación de ~u fe­
cha, y' si fuere público, Notario o funcionario que lo hubiere :tutori­
zado o expedido, e inscripción en el Registr~ de la Propiedad, ~i· 
conc:tare. 

b) Estipulaciones relati\'~S al arriendo a favor ¿el adjudicata­
rjo, para ca&1 'de ejecuci6n. 

·. Arl. 20. La -inscripción de hipoteca de autcnu;Svi'les 'contendrá,! 
además <le las circunstancias genera les. las siguientes : 

Primera.-Categoría y número del permiso de circulación y lugar 
y· fecha en que fué expedido. . -

. Scgundo.-Póliza c:el ~eguro a que .se refiere e:! :-~rtículo 36 de la 
'Ley, su importe _v cantidad ::~c:;cguradora. 

, Art. .21. La inscripción de hipoteca de maquinaria industrial 
expresará·, ademá., de las circunstancias generales, el nombre y ape­
llidos del dueño del inmueble en q.ue estuviere in.-t:J.Iada, si no fu'eS¿· 
propiedad del h!potecante y, si constare, los datn> cle inscripción del' 
inmueble en· el Registro de la Propiedad. · · · 

Art. 22. La inscripción 'de hipoteca dé propiedad intelectual 
o industrial contendr[¡, adein.ás .de las generales, lac; circunstancias 
siguientes :· 

Primer~ .-Justificación 
lo hubiere. 

•·. 
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Segunda.-El pacto a que se refier~ ~1 artículo 49 de la Ley, si 
se hul;>iere estipulado, y la circunstancia de haberse notificado a~-:-, 
ténticaniente a la Sociedad ce Autores Españoles si el acta -de no-. 
tificación se acompañare con la escritura de hipoteca. Cuando la no­
~ificac:i.ón se haga con posterioridad, po-drá 'hacerse constar por not~ 
ma~15inal,. .. 

Art. 23. Cuando, coú arreglo a lo dispuesto en el artículo ·1'4' 
de la Ley,· <é constituya una hipoteca sobre dos o más bienes, se ins­
cribirá aquélla,. respecto de cada bien, en folio independiente y en 
el Registro ·que corresponda 

Si ·los bienes hipotecados correspondieran a una misma demar­
cación registra!, se pra'cticará una 'in~cripción extensa en el folio 
destinado al bien principal o de ·mayor valor, y las respectivas. con­
cisas en los folios. de los demás bienes. 

Art. 24. Practicada la inócripción de hir}oteca -de un· estableci­
miento mercantil, el Registracor hará constar la constitución de la 
misma por nota al margen de' la inscripción a~ propiedad del inmué~ 
ble en· que el establecimiento se halle instalado; si esfuviere inseri-· 
to a nombre del hipotecante. 

Ait. 25. La "mis~a nota' preve~ida en e,l artíc;ulo anterior se ex­
tenderá al margen de la inscripción del inmuehle cuando ~e hipote­
car.e maquinaria 'industrial instalada en una finca propia del hipote­
cante. 

Art. 26. Pra~tic~da la inscripción d~. una hipoteca de automó­
viles u otros vehículos de motor, vagones, tranvías, maquinaria in­
d~striá!', p'ropiedad intelectual o industri!ll, . el Registrador. 'dirigirá 
oficio a los Jefes o encargados de los r6.¡)ectivos Regi~tros especia­
les comunicáncoles la constitución de la· hipoteca,· con expresióli de 
los. nombres y apellidos del -deudor y del' acréedor, 'bien hipotecado; 
obligación' a~eguraca· y fecha ·Y Notario. autorizantes de la 'escriL 
tura .. · · , .. • 

Análoga comunicación se ·cJ1rigirá ·cuando ~e cancele la .hip::¡teca.' 
~1 ,oficio d.; contestación de los citados. Registros se archivar{¡ por 

el Registrador en legajos d~ los 'de ~u clase, por ,orden <le fechas .. 
' • • 1 ' , 

Art. 27. La cesión del crédito hipotec::~do se notificará al deuqor 
notarialmente_. .La notifica<'jón <leberá hacerse constar en .]a mscnp­
ción de la cesión. 
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Se exceptúa de e!'lte requisito la transmisión de títulos al porta­
dor garanti7.-ados con hipoteca·.-

Art. 28. El cumplimiento de condiciones suspensivas y la pró­
rroga del plazo cle vencimiento de la hipoteca se harán constar por 
nota marginal. De igual modo-podrán hacerse constar los pagos par.: 
ciales cle la deuda garantiza-da, cuando no se· haya otorgado cancela­
ción parcial. 

Las demás modificaciones de ·la hipoteca. que produzcan nova­
ción total o parcial del contrato inscrito, se h::.rán constar por medio 
de una nueva inscripción. 

Art. 29. La inscripción de prenda sm despl~zamiento expresará 
necemriamente : 

Primero.-D~te_rminación de lo.s bienes pig~oraclps, con las par­
ticularidades que, según su naturaleza, sirvan pÚa identificarlos. 

Segun_clq.-Tituláridad del pignoran te, si constare. 
Tercero.-Nombre, apelli-dos,_ domicilio y. dei'-'a_s circunstancias 

personales del pignorante, del aereedor y, en cu c:aso, del deudor' 
¡.-ersonal. " 

' Cuarto.-Importe en· moneda ·nacional -del principal as'cgura2o, 
plazo para su d~volución, 'intereses _estipulados y··cal!tida-d ~ijad_a·_ para 
costas y gastos. · 

Quinto.-Expresión literal de -Jás condiciones' suspenSivas y reso­
lutorias, si las hubiere, y]~ ~elación d~ las ~;tipulaciones o cláusulas 
que puedan afectar a tercero .. · 

Se'xto.-Valor 'fijado para que sirv·a de. tipo en la subasta·. 
Séptimo.-Domicilio pacta-do para requerimientos· ·y ·notificaciones 

.si deudor y, en 'u _caso, ai pignorante no <leudor. 
Octavo.-Ma:ndatario designado para representar al pignorante 

en la venta de los bienes, con expresión de su domicilio. 
Noveno.-Seguros concertados, con referencia a la póliza corres­

pondiente. 
Décimo.-Fecha de la escritura o póliza, Notario, Agente de 

Cambio y Bols-a o Corredor de Comercio a).ltorizantes, · 
Undécimo.-Pago o exención del impuesto de derechos· reales, con 

indic2cié:l en el primer caso, de haberse ~rchiv:_¡d~ la ~arta de pag~. 
Duodécimq,-Día y hora de .ia pre,-en!ación deJ docum.ento y nú­

mero <le]. asiento, con referencia al .folio y -tofi!o del Diario. 
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. . 
Décilll.Ott:rc-ero.-Lugar, fec-ha, firma -de! Registrador,· aionora_-

rios devengados según el número aplicable del Arancel. 

· Art. 30. Cada escrituni o póliza de ·constitución de .prenda' sin 
desplal'..amiento se inscribirá .separa<lamente en un solo asiento, cua­
lesquiera que sean los bienes que compren-da. 
· - Si después de inscrita una prenda se ordenase la anotación de 
embatgo sobre bienes gravados por aquélla, la anotación se extenderá 
a continuación -de la inscripción, en el mismo número y folio. .. . 

Art. 31. En caso de pignoración de' frutos pendientes y cosechas 
espera-das o de múquinas y aperos, hecha por el titular legítimo de 
una explotación agrícola o forestal, se inc!icará en la inscripción b 
finca c:n que :=:e produzcan o en que se hallen instalados, expresándo­
se, si constare11, sus circunstancias descriptiYas y el tomo y folio 
en que se halle inscrita en el H.egistro de la Propiedad. 

Si la finca estuviere inscrita a nombre de) pignorante, el Regis­
tn~dor pondrá nota al margen -de la inscripción de propiedad, hacien-
do .constar la constitución de la prenda. · 

Art. 32. Cuando se pignoren frutos o productos separados, se 
expresará en b tnscripóón el almacén donde se encuentren, y si no 
estuvieren almacenados, el lugar en que deban depositarse. 

Si la pignoración afectare a animales, sus crías o producto~, se ex­
presará la finca a cuya explotación .estuvieren adscritos o donde se 
hallen las cuadras, establos, viveros, criaderos, etc. 

A:rt. 33 Si se pignorasen los bienes a que se refie.rc.'11 los ar­
tículos 53 y 54 de la Ley' .se hará constar el local en que: se halla­
ren situados o depositados. 

'l'il'uLO ·nr 

De /.as aHolacio11es prevent-ivas 

Art. 34. Las anotaciones preventivas ·de embargo a que se re­
fiere el apartado d) del artículo 68 de' la Ley, as_í como sus ~ancela­
cipnes, se practicarán eJ;J. virh1d de providencia dictada por el Juez o 
Tribunal que conozca del procedimiento El t1Jandamiento por dupli­
cado (•rdenando la anotación, ser(¡ expedido por el Juez o Tribunal en 



-:dyo término jurisdiccional radique el Registro compet~nfe, ai' cual 
éxh'ortaní.n los de:más Jueces o· Tribunales. 

· · En el manda'mient'o se 'im:ertará literalmente el particular cie la 
providencia, su fecha y la circunstancia de ser firme. . 

- ·"El Regístr~dor dev~lverá u,no d~ los ejemplares por él mismo con-
-ducto en ·que le; ;haya sido' presetitado, con la nota que' pr¿~_e-da, y 
·con·servará'_el ·otro ·en el legajo correspondiente, extendiendo en aqúél 
'nota idé~t'ica·.a la que hubiese pues_to en el ejemplar dev_iJelto. · . 

Análogas formas se observarán para anotar lo~· embargos de-
cretados en procedimientos administrativos de apremio. . . 

·[ . . . . 

Art. 3S.· El que· presen~re dematida de propi~~dad ·.de·.· bienes 
.-m~ebles susceptibles' de h'iroteca, o' de nulidao,' rescisió~, ievócación 
o resolución de créqi_tos hipotecarios o pignoraticios in~ci-ttos', podrá 
pe~ ir:. anotaci~¡{ preveuti\!a, .ofréciéndo indemnizar los perjui~ios. qu~ 

• 1 ~ ~ ¡, J d 1 • . L • ' 

de' ésta puedan seguirse al demandado en caso de ser absuello,. 3 
cuyo efecto el Juez exigirá la caución que ·estime adecuáda. · -· · · ' 

El Juez o Tribunal mandará hacer la atJotación, si fuere proce­
dente, al tiempo de admitir la demanda, y si aquélla se pidiera des­
pués dentro del término de tercero día 

' 
Art. 36. La anotación de embargo ele diferentes bienes expre~a­

:rá;'la cuantía del crédito y obligación de- que· respondan todos. ello~: o 
la especial de cada uno, si se hubiere efectuado la distribución. 

: ;· A.rt. ·37.- 'La anotación por defedó subsanable· contendrá las ·mis; 
~~s circunstancias que la inscripción o· anotación, en su casó; indi­
<.'ación del defecto o defectos que h hubieren motivado y expresión 

• , , o • • •• ,., ~ i - • • 

de tomarse anotac1on por el term1no de sesenta <Itas.. . 

· (a anotación ,de embargo expresará, además de l.a deScripción del 
bien a qÚ·~ se refiera, el procedimien!'o en que·se hubiere decreta'do, 'ei 
importe de lo .que por principal, intereses y costas Ee trate de 'asegu­
~~r, el Juez, Tribunal o Autoridad que hubiere ordenado la a~otación 
y el nombre, ,apel!i<;lo y demás circunstancias del que la hubier~ ob­
.Íenid_o, así._com~ _el de aquel contra quién se hubiere decr~tado. -· 
· La anotación de· demanda expresará la d~scr;pcióri clei _q.ien a- que 
se refiere, el nombre, ~pellidos y demás circunstañcÍas d'el actor y del 
~e.mandado, el ob]eto de la: demanda, la f~ch.¿J' déi ¡}roveíd¿· en que se 
:·h.ayá acordad~ su :ádmisió~ ,,. el juez ·o Tribun.ai qúe. lo- hub'ieré·ee-

• t • ~ • - • .. • 

cretado.: · · 

7 
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Art. 38.. La anqtación por defecto ~ubsanable caducará a los se­
senta dÍas de su f~cha. Podrá prorrogarse hasta ciento pchenta días. 
La, prórroga será concedida por ·el Regi_strador . a ~olicitud escrita' y 
razonada del in~eresado. 

_ .. La anotación judicial caducará a los tres aüos. de haberse. practi­
·~ado .. Podrá p~~rrog~rsé hasta la terminación por sentc~n.cia firme del 
pr:~dimieuto .en, que, se hubiere decretado, a menos ¿~"que· se cot;~­
signare el crédit() asegurado. Esta prórroga. será con~edida en vir­
~ud de provid~ncia .del Juez o T;~bunal que hubiere o~denado la ano-
tación~ .... ;. . . . . :·: : . . : , '. . -· 

Art. 39. Cualquier anotación preventiva podrá abrir folio inde­
riendiente cua'ndo afectare a bien·e.s susceptibles de hipoteca .o de 
·prenda, :si til~s hi~nes n~ figurasen hipotecados ó pignoradós. Si 'lo 
cstuvierc,n,"las anC?_taci<;mes se practicarán' a continuaéión de h\s ins­
cripcioúes exisfentés, seüalándose' ·siempre al margen C~>n letras, pÓr 
ord~n -~Üabétiéo .. · · · ::: 1 

• • 

• " • 1 ·~· ~r · :-. 1. 1; ~. • ; ··:-

• •r r' .,.J l 

.. ~ .... } ' h 1 •• 

TiTULO .IV '' 

'' . 
Art. 40. La cancelación, total o parcial, de las i~lscr.ipciones de 

-hipoteca mobiliar.ia ~e hará en virtud "de e~crit~ra"·pública en 1~ que 
preste su co~sentiiriiénto para la canc'elá~ióú.el"titul~r· de "lá" .hipoteca 
o sus' c'ausahabf~rités. ', . . ' ' ' 

• '·r .'. . •.. ,... .. ., t 

, . La cancelación total o. parcial dt' las ins'cripciones 9e prenaa sin 
d~~pla~~mie-~"tb se ha·¿ e1i virtud de. escritura públic~: 'o docum~n.to 
~~utor'izádo po~·: 'Ag'en,te el~ Cambio y· Bolsa o Corredor de ·comercio, 
en los que', CO;;sien.ta' Ja cil)Celación el .titular de la pr~n.da d sÚs Ca_'u~ 

• ( 1' ~ ' • • r 1 ' 
1 

r • ' ' o 

sahabientes. , ~ . ·. ·· 
· Cu~n4~ pr¿¿~da. la· c¿ncel~ción y no consjen'ta ~n ·ella aquel a 

quien perjridi~u·e·,· ~ólo se praétic~rá en virtud "de. res~luéióri' judici'al 
fi~m~, s;tfvo lo di~p"Ue'sto en.los: artículos .42.y 43. ,,. ·· ,: · ··· 

• '. • • • • 1 • 1 
• • • • - • , 1 ••• ;..; ~ ~ 

Art. _41. .. La.s in~cripciones y anotaciones hechas· .en ·V.i~tuq. de 
.rDan-d<!mi~nto· j~Hiici~l. .no· se cancelarán sino en· virtud ,¿e res.ohici6n 
judicial firme, salvo Jo dispuesto en los artículos sigui~ntes: · · .. · 
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Art. 42: · También se cancelarán las inscripciones de hipoteca y 
de prenca ~n virtud de caducidad del asi!=nto respectivo. Este tendrá 
lugar, en cuanto a la hipoteca, a los seis años de la fecha del venci­
miento de la obligación garáotiza.da, ·.y en cuanto a la p~enda, a los 
'tres años, contados desde b mi::;ma fecha. 

La ¡:ancelaci6n por caducidad se hará' constar por nota al margen 
de la inscripción caducada, a solicitud de p·arte interesada o de oficio, 
y necesaria:cente cuando el .Regi~trador haya de expedir certifica­
ción o practicar nuevo asiento sobre los_ mismos ~ienes .. ,El asie~to 

cancela?~ se cruzará con tinta roja. 

Art. 43. En el supuesto de extinción total del bien hipoteeado ·o 
pignorado ~erá necesario, para practicar la cancelación qe la' inscrip­
ción correspondiente, presentar el docuiuei1to auténtico qué acredi­
te la ex~inC:i6n. · 
- .· La cancelación en virtud de consignaci'ón judiCial requerirá la pre­
sentación ·del: ,mandamiento que deClare- bien hecha la consignación 
y ordene la cancelación. 

Art. 44. La misma escritura o póliza en cuya virtud se haya 
practica:do la inscripción ser~ título .. ~uficiente para cancelarla, si 
resultare de ellas q11e el derecho 'asegu'rado se ha extinguido. 

Art. 45. La cancelación, de la inscripción de hipoteca o de pren­
da producirá y declarará la extinción de bs inscripciones o anotacio­
nes posteri9res que afecte~. a! crédito· hipotecari9 o p_ignoratic.ios re~­
ye~tivos: sin nec~sidad -de asiento es~cial car1celator_io 9-e las mjsm:;fs. 

Art. 46.· P~ocede.rá Ja· cancelación de Ías·anotac_iones. p:r:e;enti~as.: 
Primero.-Si se tratase de anotaciones···de demanda; cuando por 

.-eutencia firme. fuere' absuelto. el 1 de':landado. o el. cJeíríanda'nte ·desis­
tiere del p1eito, o se declarare· ca.ducada la,instan'cia. , . ~ ·' . 
-:·· &gundo.-.Cuar_1do ~n el. pf.ocediin'iento de embargo preventivo, 
.jpicio ejecut-ivo, causa ~riminal o :procedimiento de· apremio, se ma·n~ 
dare· alzar el embargo. o. se enajei:JareiJ.·.'o -adjudicaren eñ- pago :los 
bienes a noi2do.s. · · 
· ,J.'ercero.-;-Cuando la peroona a .cuvo favor se hubiere •tomado la 

anot:Jci6n ;e;i-uu'cia~e a ·la: ~isr'.]a, . · - .. · . . . . .. ·.. : 

-. · Cuarto._:_C~ando·la a~10taci6n hubie·~-~ .cadu~ad~~;·c~nforme a··)O 
.iireveni<;Jctér;_.e~art(~ul9·3(·,.<· .. -_ ·;· -.-; . - ,- 1 • ~-_.: 

Art .. ·47,., La a.!Jotnción~por defe.cto su,bsa_n_able. se coiwert!'rá en 
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inscripcióil .si se·. presentaren,' dentro del plazo de ~u vigencia', los 
documetitos acredítq.tivos de la subsanación: 

Art.- :48. · La inscripción de C<).ncelación ~op.t~nd~{! las sigu]eit~e~ 
circunstancias : expresión· de quedar .'Cancelado, en todo o en parte, 
el asiento ele que se trate; persona q~e con:~ienta )a cancela"ci6if o 
Autoridad que la decrete ; cl~se y ·fecha det' docuinetito en cuya Yir­
tud se haga; ·Notario o'funcionar!o q~e lo haya autorizado, o Juez, 
Tribuual o 'Autoridacl q1;1e lo hubi~re expedido ;- fecha ele la pre~<;n-
·taCión y· firma deÍ Registrador. · ~ - ·_ - · . . · 

Al margen del asiento cancelado· ~e extenderá una nota expresiva 
4el número·de folio y libro_ de la cancelaciót). Aquél se cruzará con 
tinta r9ja! . 

La nota de cancelación por caducidad expresará simplemente el 
haber transcurrido el plazo de vigencia .del asiento caducado. 

La· cancelación 'de las anotaciones preventi'v:-~s 'e· señalará. por le­
~ras, siguiend<;> el orden alfabético, cuando no se hiciere po'r nata 
marginal. 

. . . . 
'Del m~do de lleva·r el Rcgi.slro 

Art. -49. E.! Registro de.Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin des­
plazamiento se Üevará con sujeción a:- las normas· establecidas en el 
título IX del Reglamento de la Ley Hipotecaria, salvo lo dispue;:to 
en los -artículos siguientes : 

Art. 50. El Registro estará abierto al público los· misn1os días 
y horas que el Registro de la Propiedad. 

Los' Registradores no admitirán docu'mento alguno, ni, harán nin­
gún asiento de preóentación,· sino durante las horas señal-adas· al efec­
to·; pero fuera de ellas podrán ejecutar todas las demás operaciones 
registra les. · 

Árt. 5 t: ·En cada Registro -h_abrá u1~ 5ello .en tinta con el Escudo 
de las Armas de España e.n el centro -v una inseripción en b. parte 
strperior ·que odiga:. «Registr~ de Hip~teca Mobiliarian' y en la in­
ferior, el nombre de la población en que el Registro. esté establecicio. 

A tt. -52. Los Regist'radores s<: ajusta'rán; en lo posl.hle, para 
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la redaq::ión de los asientos, notas y certificaciones, a las instruccio­
nes y. modelos oficiales. 

Art. 53. Las cantidades, fechas _v números que hayan de con­
tener los asientos podrán expresarse en guarismos, excepto aquellas 
que se refieran a valoración o a responsabilidad hipotecaria o a de­
terminación de 1 objeto de la hipoteca. 

Art. 54. Los Registradores autorizarán con firnia entera los 
asientos de pre~entación, las inscripciones, anotaciones y cancelaci~· 

nes extensas y las notas extendida~ al pie del título presentado, . Y 
con media firma, las inscripciones, anotaciones y cancelaci~nes c~m·-· 
cis<J.s, las notas marginales y los recibos y" dilige1icias. · 

Art. 55. En el acto de presentarse un documento para su ins­
cripción se extenderá un breve asiento en d que se expresará : Nom­
bre, apellidos y vecindad del presentaute; día y hora de la presen~. 
tación ; clase, fecha y objeto del documento presentado; nombre y 
apellidos d~ los interesados y de ·1~ ~1\ utoridad, Notario o funcionario. 
que lo suscriba; fecha y firmas. El Registrador podrá añadir otr?S, 
datos cuando contribuyan :~ distinguir el título pre5entado de o~ros. 
semejantes. 
-· . 

Art. 56. Extendida la inscripción, cancelación o nota marginal 
que proceda, se pondrá al margen del ;1siento de pre5entación un_a 
11ota de referencia al asiento practicado, expres~va de s"u número y 
de) tomo y folio en que se halle extendido. Otra nota idéntica se 
pondrá al pie del documento presentado. 

Art. 57. Los Regi•stradores forn1 ::1rán por períodos fijos, cuy'a 
duración señalarán en consonancia con el número de documentos des-
pachados, los siguientes legajos · · · · 

Primero. De mandamientos judiciales. 
Segundo.· De cartas de pago del impues1~ ; y 
Tercero. De co~unicaciones y a e uses de· recibo· de 

ciales. 
Centros ofi-: 

ArL· 58. En tanto no. se ,dicten otras dispusiciones: los Registra­
dores de la Propied2c_l y los fedatarios· percibirán, conforme a sus, 
respectivos aranceles, los honorarios que devenguen por su interven­
ción en los actos y contratos a que se refiere la Ley de Hipoteca 
Mobiliaria y de Prenda s~n desplazamiento y el presente Reglamento 
para su ejecución. 
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- Art. 59. Los RegÍstra<lores formarún al final de cada año tres 
estados ajuslados a modelos oficiales, referentes a los títulos que ,_e· 
hayªn inscrito dentro del misu2.o año, sit¡ indicar !os doclll~teutps pre­
&entaclos y pendientes de inscripción. 

En dichos estados se expresará : 
Estado primero: Sección pril]fera.7-:-:-Número de hipotecas cous, 

tituícas ; importe de lo:; capitaleE~ asegurado&, con separacwn .por 
grupos <le los distintos bienes ~us.ceptibles ·de .hipoteca. Seccion se­
~nda.-Número de hipotecas cánce)a4as e importe de los ·capitales. 
reintegrados, con la misma ··separación. . . . .. . · · 
- Estado segundo : Núméro d.e_' préstamoo pignoraticios ; importe 

de los. capitales· asegurados; ~úm:éro de préstamos canceladOs.)·. ca-
pitales reintegrados. · · 
- Estado tercero_: N~_mero de anotaciones prevcntiv~~. distin-· 

guiendo las de embargo; demand~ Y defect0s !:Ubsanables. . :: 
Estado c·uarto: Número de -asientvc; cié presentación, de éerfifi­

ca.cione.s expedidas y d~ in.scrip~ion~s \· · ai-wtaciones·. nracÜcad~s:;; de· 
toníos a·biertos. eu el a_ño y de' .Jos ~xi~tet;tei en el Archivó, distin~ 
gui'endo los del Diario de los -de· I tis'cripciones. · · · · 

Art. 60. En el mes de diciembre <le cada año enviará I~,.Direc­
ci6n: General dos es'tadós-en blan~o a los R~gi.strador~s. quienes los 
devolverán cumplimentad;s en' el mes de enero 'del año siguiente. . . 

Al remitir los estados, podrá~ aco·upañar los Registracor~s un 
'i:nfonne con las observacioties que estimen oportunas ~~rca del fu~~ 
donamiento del Registro de -Hipoteca 1Vllol:iiliaiia ·~· :Pret~da siit des-· 
plazamiento. 

. .( 
• 1!. 

En todo lo 110 preyisto .en .la Ley ·d_e 16 de diciembre de 1954 y 
e~ el. presen_te Reglamento se aplicará~l· s_ubsidi?-riamente las normas 
de la legislación hipotecaria en cuánto sean compatibles. . .. 

·Madrid, -17 ·de junio ·de -1955::_Aprobado por· s: E.~An.tO.nio 

-,. '• 

r • • • t ' 

NoTA.--I,os mod~ioo. e· r~di~e .. s~ 'pt~blicará¡; e·n.· el' nú-mero de septiembrc­
octuhrc. 


